Expediente N° 29/2018
PROYECTO DE ORDENANZA


25 de Mayo, 10 de Abril de 2018.

Al Sr. Presidente 

Del Honorable Concejo Deliberante 

Mauricio García.

S                          /                           D

De mi mayor consideración: 





Quienes suscribimos, Dr. Hernán Ralinqueo, en el carácter de Intendente Municipal, y Nicolás Lorenza, en el carácter de Secretario de Gobierno, tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. a fin de remitirle el Proyecto de Ordenanza de convalidación de contrato de alquiler suscripto entre la Sra. Beatriz Susana Raia titular del inmueble en el que funciona la casa del estudiantes en la ciudad de La Plata y el suscripto, a los fines de su convalidación.

Sin otro particular, saludamos a Ud. muy atentamente. 

Firman Dr. Hernán Ralinqueo- Intendente Municipal y Nicolas Lorenzo- Secretario de Gobierno.


ORDENANZA
Artículo 1°: Convalídese el Contrato de Locación celebrado con la Sra. Beatriz Susana Raia en relación al inmueble sito en calle 20 N° 1420 entre las calles 61 y 62 de la ciudad de La Plata que tendrá como objeto la casa de los estudiantes de la Ciudad de 25 de Mayo cuya copia certificada se remite y forma parte como Anexo a la presente.

Artículo 2°: De forma.
Artículo 3°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y archívese.

Firman Dr. Hernán Ralinqueo- Intendente Municipal y Nicolas Lorenzo- Secretario de Gobierno.

